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l. SoUcitud de admis!ón

RESCLVC10N de 30 de agosto de 1[183, rid lnstitlllo
Nacional para la Con.'wrvación de la Natural':zn
(Servicio Provincial de Granada). por la que s('

señala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de las fincas que se citan.

..
1. Los aspirantes deberAn cumplimentar una solic1t~d. a)usta

da al modelo que se incluye en el Anelo número 1, dirIgida al
Director general de la Producción Agraria. La pr!sent~ción de
solicitudes podrá hacerse directamente en el Registro General
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Al1menta~ión, paseo ~n.
Canta Isabel, 1, Madrid-7; en la Esouela Superior de ~écDlca
Empresarial y Agrícola' de C6rdoba; o en la forma preVIsta en
el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento AdmJnistrativo.

2. Con la 80licitud se presentarán los documentos que acre·
diten los extremos a que se refieren los ep1grafes 11, III Y IV del
modelo de solicitud.

3. -El plazo para presentar las 8011c1tudes, acomp~fiadas de
los documentos que se indican en los números anterIOres, será
de veinte días naturales a pe.rt1r del siguiente a aqu031 en que se
publique esta convocatoria en el.BoleUn Oficial del Estado~.

n. SeleCCión de aspirantes

4. Para la seleccl6n de aspirantes se constituirá una C?mis!Ón
de Admisión, Integrada por dos representantes de la DIreCCIón
General de la Producción Agraria y dos representantes de la Es
cuela Superior de Técnica Empresarial Agrícola de Córdoba.

S. La ComisJón de Admisi6n eJ:am~á las solicitudes presen
tadas y efectuará la selección de aspl1'antes ponderando el ex-

RESOLUCION de 29 de .eptfembre de 1Q83. de la
Dfrección General de la Producción Agraria, por la
que se convoca un curso de formación y per~ec.cío·
namiento . de Gerentes de Empresas asocUltwas
agrarias de comercialización en común a celebrar
en Cór~ba.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Minlsteri.o..da
Agriculturll, Pesca y Alimentaci6n de 8 de septiembre de '1983
(..Boletin Oficial del E.stado~ del 22), sobre mejora de la for
maci6n de personal y de Ja oapa.cidad de gest1Qn de determina
das Entidades asociativas del medio agrario, se convoca un curso
de formaci6n y perfeocl.onamiento de Gerentes de Empresa.; aso
cia.tivas agrarias de comercialización en común a celebrax en
Córdoba.

En el actual diseño de la política ·agraria se contempla con
carActer priori tario el fomento del asociacionismo de gricultores
y ganaderos para la comercializaci6n en común ~ por ello este
Curso se orienta preferentemente a la.s personas mteresadas ~n
completar su formaci6n para ejercer acti!idades de. GerenCIa,
Dirección y asesoramiento técnico en las citadas EntIdades aso~
ciativas (Agrupaciones de Productores Agrarios, Cooperativas y
Sociedades Agrarias de Transformación).

El día 19 de octubre de lQ83, a partir de las once hora<;
se procederá a levantar el acta previa a la Ocup'l/lón de ji;lS

fincas que se indican, incluidas en el Df:!crdo 2478/hj62,

Hora: Once de la mañana.
Nombre de la finca: .Los 1\odeos•.
Término municipal: Baza.

. Superficie: 100,74 hectAreas.
Propietario: Don José Blánquez Al~ar€z.

Hora; Once treinta de la mañana.
Nombre de la finca: ..Cerro de la Pastora y Jos Corane')'
Término municipal: Caniles.
Superficie: 153,87 h~ctáreas.

Propietarios: Don Manuel Fernández Domené, don Emilio
Malina Martinez, don. José Joaquín y don Juan Anl0nio Mar
Unez Pérez.

Hora: Doce de la mañana.
Nombre de las fincas .Las Tejoneras~ y otras.
Términos municipales: Ba.t.a y Ce.niles.
Superficie: 126,21 heetáf'eas.
Propietarios: Don José GonziUez Casanova, don Domingo Ga

llardo Mesas y su esposa. doña Isabel Mesas Mesas. don B.llfRel
Gallego Clavain y don Juan Gonzalez Membrilla, don Cl~udjo
Moya Mesas y don NicolAs ViIlegas Martínez, don Niro\<is p~
dilla Blánquez y don Juan Milán García. don Juan Anton.lO
Martínez VilIegas V dofia Remedios Moya Villegas, don Rflmon
Mancebo Geo, don Antonio González Membrilla, don Juan Ma~
nuel Malina Moreno, doña Antonia Lozano Ruiz y ·dona Ado
ración Martínez BeltrAn.

La reunión previa tendrá lugar en el excelentfsimo Ayunta~

miento de Baza, a las diez treinta horas de dicho día 19 de
octubre.

Granada, 30 de septiembre de 1983.-EI representante de
la Administración, Nicolás de Benito Cebrián.-12.837-E.
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26929Dos. Otorgar para la ,instalación de esta industria los benefi
qlos de los articulos 3.0 I 8.0 del Decreto 23tl2/1972, de 18 de
agosto. en las cuantías que determina el grupo «A. de la 0.rden
del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abnl de
1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de
amortización durante el primer quinquenio y reducciones de
derechos arancelarios, de los Impuestos sobre las Rentas del
Capital. Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados e Impuesto sobre Tráfico de Empresas.

Tres. La totalidad de la instalación de rerer~ncia quedará
comprendida en zona-de preferente localización industrial
agraria. .

Cuatro. Conceder un plazo de dos meses, contado a partir
del día siguiente a la publicaci6n de la presente Orden en nI
•Boletín Oficial del Estado~, para presentar el proyecto de
!iniUvo.

Cinco. Otorgar un- plazo de un mes para la i:'liciación de las
obras y de seis meses para su terminación, contados a partir
de la fecha de aprobación del proyecto definltivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 14 de septiembre de 19B3.-P. D. (Oroen de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali·
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

26927 ORDEN de 14 de septiembre de J983 por la que
' se declara la instalación de la industria de sala-w

nes cdrntcas de .Jamones del Alto Palancía. So
ciedad Limitada~, en Segorbe (CastellónJ. compren
dida en zona de preferente localización industrial
agra·ria. '

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esta Direcci6n
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la peti·
oión de .Jamones del Alto Palancia, S. L,~. para la instalación
de una industria cárnica de sfÚazones en Segorbe (Castel1ón).
acogiéndose a los beneficios del Decreto 239211972, de 18 de
agosto, y de acuerdo con la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente y demAs disposiciones
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalaci6n de la industria carnica de sala.
zones de .Jamones del Alto Palencia, S. L.~~ en Segorbe (Cas
tellón). comprendida en la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de CastelJ6n, del Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero. por cumplir las condiciones y requisitos
~xigidos. .
. Ops. Otorgar para la instalación de esta industria los benlilf1-

cios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías que detennina el grupo .A~. de la Orden
del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril de
1965, exce,t>to los relativos a expropiación forzosa, libertad de
amortizaci6n durante el primer quinquenio y reducciones de los
Impuestos sobre las Rentas del Capital. -

Tres. La totalidad de la instalaci6n de referencia quedarA
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria.

Cuatro. Conceder- un plazo de tres meses, contado a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el
_.BoleUn Oficial del Estado., para presentar documento justifica.
tivo de la. inscripci6n en el Registro Mercantil, de la ampliaci6n
de capital. equivalente como minimo a la tercera parte de la ín
versión proyectada.

Cinco. Otorgar un _plazo de dos meses para la Üliciación de
las obras y de ocho meses para su termin"ción, contados am
bos a pa.t:!ír de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. r.
MadrId. 14 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 198.2), el Director general de Industria.s Agrarias y
Alimentarias, Vioente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

26928 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de agos
to de J983 por la que .e declara comprendida en
%Ona de preferente localización Industrial agraria,
del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, la am
pltaddn de una Industria de 'abricactón de piensos
compuestos de «Proviml Murcta, S. A .• , Instqlada
en Alc!Jnlarllla.

Advertido error en el texto de la citada Orden. publicada .
en el .Boletín Oficial del Estado. número 220. de fecha 14 de
septiembre de 1983, pAginas 25241 y 25242, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectifioación:

En la totalidacl del texto, donde dioe: •... Promivi Murcia, So.
oiedad An6nima .... , debe ·decir: c ... Prol1.mi Murcia.. Sociedad
An6nima ...•.
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pediellte académico, la formación complementaria y/o experien
cia profeslona; sobre la Empresa Agraria.

6 El númel'O de selecciunados para participar en cada CurSo
no podrá sobrepasar de 30.

m. Régimen del Curso

7, El Curso dará comienzo el 25 de octubre de 1983, en régi
men continuado y tendrá una duración de ciento cincuenta ha·
ras lectivas deiJiendo finalizar antes del 31 de diciembre de 1983.

8. Las clases se desarrollarán en el Cokgio Universitario de
Ciencias Empresariales de Córdoba. .

9. La falta, incluso justificada. a más del 10 por 100 de las
cJa:.es o prácticas, prod ucirá la eliminación automática del Curso.

10 El Curso versará sobre las materias siguientes:

al Contabilidad.
bJ Producción y costes.
e) Inversión y financiación.
dI Dirección comercial.

11. Los asistentes al curso serán definitivamente calificados
teniendo en cuenta el aprovechamiento con que hayan seguido
las clases.

12. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
propuesta del Director general de la Producción Agraria, según
el punto 14 de la Orden de 8 de septiembre de 1983, expedirá
Certificados acreditativos a los )\sistentes que hayan sido decla
dos aptos.

Madrid, 29 de septiembre' de 1983.-El Director general de la
Producción Agraria, Antonio Herrero Alcón.

ANEJO NUMERO 1

MODELO DE SOLICITUD

(Formato realizadOf 210 X 297 mm.)

Reintegro

Ilmo. Sr.:

~l que suscribe, cuyos datos personales y demas circunstan
cias se detallan a continuación, solicita de V. I. ser admiUdo
como aspirante al Curso de formación y perfeccionamiento de
Gerentes de Empresas asociativas agrarias de comercilización en
común, convocado por resolución de la Dirección General de la
Producción Agraria de fecha ...... (.Boletín Oficial del Es
tado- ......

l. Datos personales

al Nombre y apellidos.
b) Lugar de nacimiento.
e) Fecha de nacimiento.
d) Estado civil.
el Domicilio.
n Teléfono.

JI. Datoll académicos y culturales

al Títulos universitarios, de Escuelas Técnicas Superiores o
de Grado Medio.

b) Fechas y Centros en que se obtuvieron dichos títulos.
cl Diplomas y estudios especializados.
d) Fechas y Centros en que se obtuvieron los diplomas o se

realizaron los estudios.
e) Idiomas.
f) Otros conocimientos.

111. Datos profesionales

al Puestos desempeñados y trabajos realizados en el carapo
de la producción, industrialización y comercialización agraria.

bl Fechas durante las cuales se desempeñaron tales puetos
y se realizaron los tra.bajos.

e) TJoabajos publicaclos sobre los tema.s a que hace refe
rencia la letra a) de este apartado.

d) Otros méritos profesionales.

IV. Datos especiales

a) Si estiL ya oontra.tado por l'Jlguna Entidad asociativa de
industrialización o comercialización en común de productores
agrarios que sea Cooperativa Sociedad Agraria de Transfor
mación o Agrupa<:ión de Productores Agrarios, indiquese: Nom
bre de la Empresa, residencia y actividades.

RESOLUCION de 2Q de septiembre de 1983, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se convoca un curso de formación y perfeccio·
namiento ae, Gerentes de Empresas asociativas
agrarias de comercialización en comun a celebrar
en Valencta.

De acuerdo con 10 dispuesto en la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de '8 de septiembre de 1983

(.Boletín Oficial del Estado- del 22 de septiembre de 1983), sobre
mejora de la forma.:::ión de personal y- de la capacidad de gestión
de determinadas Entidades asociativas del medio agrario, se
convoca un curso de formación y perfeccionamiento de Gerentes
de Empresas asociativas agrarias de comercialización' en común
a celebrar en Valencia.

En el actual diseño de ia política agraria se contempla con
carácter priorita.rlo 6'1 fom6'nto del asociacionismo de agricul-
tore& y ganaderos para la comercialización en común y por ello
este curso se orienta preferentemente a las personas interesadas
en completar su fonnación para ejercer actividades pe gerencia,
direoción y asesoramiento técnico en las citadas Entidades aso
ciativas (Agrupaciones de Productores Agrarios, Cooperativas y
Sociedades Agrarias de Transformación).

I. SolicUud de admisión

1. Los aspirantes deberán cumplimentar une. solicitud ajus
tada al modelo que se incluye en el anexo número 1, dirigida al
DirectQJ' general de la Producción Agraria. La presentación- de
solicitudes podriL hacerse directamente en el Registro General
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, paseo In
fanta Isabel, 1, Madrld-7¡ en la Universidad Politécnica de Va
lencia, Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos; o
en la forma prevista en el articulo 66 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

2. Con la solicitUd se presentariLn los documentos que acre
diten los extremos a que se refieren los epigrafes 11. lU y IV del
modelo de solicitud.

3. El pl8.ZQ para presentar las solicitudes, acompañadas de
1011 documentos que se indican en los números anteriores, será
de veinte dias naturales a partir del !}lguiente a aquel en que
se publique esta. convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado-.

U. Selflcción de aspirantes

4. Para la selección de aspirantes se constituirá una Comi
sión de Admisión, integrada por dos representantes.. de la úirec
ción General de la Producción Agraria y dos representantes de
la Universidad Politécnica de Valencia. .

5. La Comisión de Admisión examinará las solicitudes pre
~'9ntadas y efectuará la selección de aspirantes ponderando el
expediente académico, la fonnación complementaria y/o expe
riencia profesional sobre la Empresa agraria.

6. El número de seleccionados para participat' en cada curso
no podrá sobrepasar de treinta.

111. Régimen del curso

7. El curso dará comienzo el 2 de noviembre de' 1983, en
régimen continuado y tendriL una duración- de ciento _sesenta
horas lectivas debiendo finalizar antes del 31 de diciembre
de 1983.

'8. Las clases se desarrollariLn !!tn la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos de Valencia.

9. La falta, incluso justificada, a miLs del la por 100 de las
clases o prActicas, producirá la eliminación automática ~I curso.

10. El curso versará sobre las materias siguientes:

al Contabilidad.
b) Producción y costes.
e> Inversión y financiación.
dl Dirección comercial.

11. Los asistentes al curso serán definitivamente calificados
teniendo en cuenta el aprovechamiento con que hayan seguido
las clases.

12. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
propuesta del Director general de la Producción Agraria, según
el punto catorce de la Orden de 8 de septiembre de 1983, expe
d.irá certificados acl'editativos a los asistentes que hayan sido
dBClarados aptos.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.- El Director general de la
Producción Agraria, Antonio Herrero Alcón.

ANEXO

MODELO DE SOLICITUD

(Formato realizadol 210 X 297 milímetros.)

Reintegro

Ilmo. Sr.:

El que suscribe, cuyos datos personales y demás circuns
tancias se detallan a contlOu8C16n, solioita de V. 1. ser ad~

mltido cómo aspirante al curao de formación y J:'erfecciona·
miento de Gerentes de Empresas asociativas 'agrarias de oomer
cialización en común. convocado por Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de fecha ...... (.Boletín Ofi
cial del Estado- número ...... J.

l. Datos personale.

a) Nombre y apellidos.
b} Lugar de nacimiento.


